
 
  



www.deporteuniversitarioandaluz.org 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
Dirección General de Deportes. Servicio de Deporte Universitario. 

www.uma.es/deportes 

 
 
 

 
 

Boletín Técnico 
Tenis 

1. INSTALACIONES DE COMPETICIÓN 

Centro Deportivo Cortijo Alto. :  C. Hamlet, 1, Teatinos-Universidad, 29006 Málaga. 
 
Ubicación: https://maps.app.goo.gl/4rad6mVw95gBvi1L6  
 

  
 

 

2.  ACREDITACIÓN  

Lugar:  Sala de Trofeos Complejo Deportivo Universitario. 
Fecha: Martes 17/03/2026 
Hora: Hasta 1 hora antes del primer partido 
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3. INSCRIPCIONES DE PARTICIPANTES 

La inscripción de cada universidad, por categoría (masculina y/o femenina), habrá de ir 
ordenada del 1 hasta el 6, en función de la prioridad de inscripción que establezca esta para 
cada uno de sus deportistas, indicando, en los casos que corresponda, la puntuación y posición 
en el ranking individual (clasificación individual masculina o femenina) de la Real Federación 
Española de Tenis (R.F.E.T.). Esta ordenación no tiene que ser, necesariamente, por el ranking de 
sus deportistas. 

Además, se podrá presentar un Entrenador/Delegado y/o un Jefe de Expedición. 

Fecha límite de inscripción: 27 de febrero a las 15.00 
Posteriormente a esta fecha se publicará la lista de inscritos. 

4. NORMATIVA DE LA COMPETICIÓN 

1. Cada universidad tendrá una representación por categoría, accediendo a cada competición 
el deportista inscrito en primer lugar en la relación nominativa de su universidad. 

2. La incorporación de más de un deportista por universidad hasta completar el cuadro de 
participación de 16, se hará teniendo en cuenta lo recogido en el punto TN.2.1.1., mediante la 
incorporación: 

• de las segundas opciones que las universidades hayan incorporado en la inscripción 
nominativa. El orden de las universidades para incorporar una segunda representación 
será el del ranking individual (clasificación individual masculina o femenina) 
publicado por la R.F.E.T. a la fecha de finalización del plazo de inscripción, del siguiente 
deportista que corresponde incorporar a cada universidad conforme al orden 
establecido por esta en su inscripción nominativa, con la excepción de comenzar por 
asignar la primera plaza libre a la universidad sede. Si alguno de estos deportistas no 
dispone de puntuación en el ranking individual nacional, para esos casos de desempate 
este orden se decidirá en función de la clasificación general de universidades del último 
CAU de Tenis disputado. En caso de persistir el empate, se realizará un sorteo. 

• Si persisten plazas libres se procederá igual con las terceras inscripciones, no 
permitiendo la inscripción a más de tres (3) representaciones por universidad. En caso 
de empate, para dilucidar quién accede al cuadro de juego se procederá conforme a lo 
establecido en el punto anterior. 

3. Si una vez finalizado el plazo de inscripción nominativa se produce una baja y la misma no 
puede ser cubierta por la propia universidad conforme a lo establecido en el punto 1.1., esta será 
cubierta conforme a lo establecido en el punto 2 del presente punto para segundas 
representaciones y posteriores. 

 

4. La competición se realizará en dos fases. Una primera fase en formato grupos liga todos 
contra todos, y una segunda fase en formato eliminatorias. 
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Se podrá adaptar el sistema de competición a la participación final, y/o, una vez iniciada la 
competición, en función de contingencias o situaciones sobrevenidas que aconsejen la 
modificación del mismo. En este caso, la citada modificación tendrá que contar con el acuerdo 
de Juez árbitro, universidad organizadora y Comisión Técnica GADU. 

 

5. La composición de los grupos de competición que forman la primera fase se hará de la 
siguiente manera: 

a) Se formarán, en primera fase, 4 grupos de 4 participantes. 

b) Los dos primeros de cada grupo avanzan a cuartos de final. 

c) Serán cabeza de serie los cuatro deportistas, inscritos en la primera opción de su 
universidad, con mejor ranking a fecha de cierre de la inscripción nominativa. 

d) A igualdad de puntos, prevalecerá el que represente a la universidad que obtuviera 
mejor clasificación por equipos en la última edición disputada. 

e) A ser posible, no podrán coincidir deportistas de una misma universidad en el mismo 
grupo. 

Ante una participación inferior a 16 participantes, la Comisión Técnica del GADU, en 
coordinación con la universidad organizadora, articulará el número de grupos, participantes 
por grupo y el número de cabezas de serie necesarios para esa nueva distribución, así como, 
en su caso, una distribución distinta de grupos y rondas eliminatorias. Se intentará que cada 
participante dispute un mínimo de 3 partidos durante la competición. 
 

6. El desarrollo de la competición se hará de acuerdo con lo establecido en: 

 Reglamento General de los Campeonatos de Andalucía Universitarios 
 Reglamento Técnico CAU Tenis. 

Todo lo no contemplado en los apartados anteriores estará sujeto a las reglas de juego 
correspondientes a las editadas por la Federación Española de Tenis y las Bases de esta 
Competición. 

5. CRONOGRAMA DEL CAMPEONATO Y PROGRAMA DE COMPETICION 

Día 1: Acreditación, y Jornadas de Competición. 

• Acreditación; según los horarios establecidos por la organización. 
• 1a Jornada grupos. Comienzo a las 10:00 h. 
• 2a Jornada grupos. 
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Día 2: Jornadas de Competición. 

• 3a Jornada grupos. Comienzo a las 9:00 h. 
• Cuartos de final. 
• Semifinales. 

Día 3: Jornadas de Competición. 

• Finales bronce. Comienzo a las 9:00 h. 
• Finales. 
• Acto de Premiación. 

6. SORTEO 

El sorteo de los emparejamientos se realizará tras la acreditación y con anterioridad a la reunión 
técnica, bajo la dirección del Juez árbitro y la supervisión de la universidad organizadora y, en 
su caso, la Comisión Técnica del GADU. Los cuadros y órdenes de juego serán publicados tras 
la finalización del periodo de acreditación. 

A la finalización del plazo de inscripción nominativa, la Comisión Técnica del GADU sorteará 
el orden de los emparejamientos, entre una de las siguientes opciones: 

Opciones para Grupos de 4 participantes: 
 

Orden partidos 
opción A Orden partidos opción B Orden partidos opción 

C 
Orden de partidos opción D 

J1: 1-4 y 2-3 

J2: 1-3 y 2-4 

J3: 1-2 y 3-4 

J1: 1-3 y 2-4 

J2: 1-2 y 3-4 

J3: 1-4 y 2-3 

J1: 1-2 y 3-4 

J2: 1-4 y 2-3 

J3: 1-3 y 2-4 

J1: 

(Partido a) 1-2 

(Partido b) 3-4 

J2: 

Vencedor (a) - Perdedor (b) 

    

Orden partidos 
opción A Orden partidos opción B Orden partidos opción 

C Orden de partidos opción D 

   

Vencedor (b)- Perdedor (a) J3: 

Vencedor (a) - Vencedor (b) 

Perdedor (b) - Perdedor (a) 
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Opciones para Grupos de 3 participantes (casos excepcionales): 
  

 

7. BOLAS OFICIALES 

• WILSON US OPEN  

8. INFORMACION DE LA COMPETICIÓN 

Toda la información relativa a la competición podrá consultarse en la web oficial de GADU: 
www.deporteuniversitarioandaluz.org 
 

 
BUENAS PRÁCTICAS EN SOSTENIBILIDAD 
 

Dentro de las medidas adoptadas por la organización de los Campeonatos de Andalucía 
Universitarios 2026 para minimizar el impacto ambiental de los mismos, es necesaria la 
colaboración de todos-as los-as participantes. 
Se instalarán cerca de los banquillos de los equipos, islas de reciclaje y separación de 
residuos plásticos (contenedores amarillos) y de papel (contenedores azules), debidamente 
señalizados. 
Se ruega encarecidamente que se usen dichos contenedores, de manera adecuada, evitando 
abandonar residuos en cualquier otro lugar de la instalación. 

 

Orden partidos 
opción A Orden partidos opción B Orden partidos opción 

C Orden partidos opción D 

J1: 1-2 

J2: 2-3 

J3: 3-1 

J1: 1-3 

J2: 3-2 

J3: 2-1 

J1: 2-3 

J2: 1-2 

J3: 3-1 

J1: 2-3 

J2: 

Perdedor J1 – 1 

J3: 

1 – Vencedor J1 

INFORMACIÓN A PARTICIPANTES: No se emitirán boletines diarios ya que los resultados 
y calendarios de la competición se publicarán a través de la web oficial siendo ésta el 
único medio de comunicación valido y oficial sobre la competición. 
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